
 

  



 

  



sido canceladas siempre a tiempo con la finalidad de evitar multas o recargos, de 

Igual manera evitar quedarles mal a nuestro personal. 

También se ha dado los cursos de seguridad a los trabajadores al no existir el 
Gypasec, para su capacitación, como empresa se ha venido capacitando en 
campos de la seguridad y salud ocupacional y seguridad industrial, abriendo para 
este año varios centros de capacitación avalados por el Ministerio del Interior. 

En aspectos de documentación legal de la empresa, se está al día, incluso con el 
permiso de Funcionamiento para el año 2018, emitido por el Ministerio del Interior, 

documento que avala nuestras actividades. 

Nos encontramos vigentes con las certificaciones internacionales de la ISO 9001, 
1400, 18000, COPS,, la certificación BASC se la canceló en vista que únicamente 
se la mantenía por seguir con EDESA como cliente a más de ello no tiene ninguna 
utilidad. 

Al tomar el punto de la Jubilación por desahucio, se dispuso que se realice el estudio 

Actuario de la empresa, siendo por primera vez la aplicación del estudio actuarial 
en el cual se pone en evidencia valores de $ 41037.60 para efectos de jubilación y 
desahucio. 

De igual manera y dando cumplimiento a la disposición de la Superintendencia de 

Compañías, se realizó una Auditoria externa, la cual se la efectuó sin novedad y de 

igual manera no se encontraron desviaciones o situaciones ajenas a la operación. 

Pese a existir varias falencias, se ha podido dar cumplimiento a las disposiciones 
dadas por los diferentes departamentos y autoridades de control, sin tener nunca 

algún desvío o novedad. 

Por parte de las diferentes Autoridades no se ha tenido ninguna noticia o 

información a favor de las operaciones que se han estado efectuando en el campo 
de la seguridad privada, teniendo falencias y dar disposiciones muchas veces sin 
ver la realidad de la operaciones y actividad que se están desarrollando. 

Con lo que respecta a propiedades se adquirió un terreno para la edificación y 
construcción de las oficinas ya para el 2018 se espera estar a un 85% de 
operatividad de estas. 

Así mismos se incrementa las cuentas de terrenos y edificios para el edifico se 
reclasifico la cuenta de edificios en construcción a la activación de la cuenta edificio. 

Con ello se incrementa en las cuentas por pagar por las obligaciones que se 
mantiene con el banco Pichincha el principal acreedor con tres préstamos para 

poder financiar la construcción en el caso de las obligaciones acumuladas se 

evidencia la provisión de la jubilación y el desahucio que en el año 2017 se realizó.



 


